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Resolución Directoral N200140-2010-INIA-OGA 

Lima, 30 JUN. 2010 
VISTO: 

Carta NO 001-2010-lNlA/ADN°001-2010-lNlA, del Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resoluciôn Directoral N0126-2010-INIA-OGA, para Ia . Adquisicion de Autoclaves, 

CONSIDERANDC: 

Que, mediante Resolución Jefatural NO 0012-2010-INIA, se 
delegO al Director General de Administraciôn las facuttades inherentes para Ia aprobación de 
bases de proesos de selecciôn para Ia adquisiciOn de bienes, contrataciôn de servicios y 
ejecuciôn de obras; 

Que, de conformidad con el articulo 350  del Reglamento de 
Ia Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF, se 
establece que las bases de los procesos de selecoiôn seràn aprobadas por el titular de Ia 
entidad, el mismo que podrá delegar expresamente y por escrito dicha funciôn; 
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Que, que Ia aprobación de las bases debe ser por escrito, 
sea mediante resolución, acuerdo o algün otro documento en el que exprese de manera 

dubitable Ia voluntad de aprobación. En ningün caso esta aprobación podrà ser realizada por el 
Dmité Especial o el organo a cargo de los procesos de seleccion; 

Que, mediante Rsolución Jefatural NO 0159-2010-INIA, se 
aprobó la relaciôn de bienes y servicios a ser contratados bajo el àmbito del Decreto de Urgencia 
NO 078-2009, entre los que se encontraba Ia adquisicián de autoclaves; 

Que, mediante Resoluciôn Directoral NO 119-2010-INIA-OGA, 
dè fecha 15 de junio de 2010, que aprobó el expediente de contratación NO 005-2010-INIA del 

-'"proceso de selección para Ia "Adquisiciôn de Auoclaves", por un valor referencial total 
ascendente a SI. 76,633.00; 

Que, con Resoluc.ión Directoral NO 126-2010-INIA-OGA, de 
fecha 17 de junio de 2010, se conformó el Comité Es?ecial Ad Hoc a cargo de Ilevar a cabo el 
precitadD proceso de selecciOn; 

Que, el articulo 6° del precitado Decreto de Urgencia NO 
078-2009 dispone que tratândose de una Adjudicaciôn Directa, el Comité Especial Ad Hoc tendrá 
un plazc de cinco (05) dias hâbiles para elaborar las Bases, de acuerdo al modelo establecido 
por dicha norma legal y elevarlas a Ia autoridad competente para su aprobación, la cual tendrà 
un plazo de dos (02) dias hábiles para aprobar las bases; 
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Que, con el documento del visto, la Presidenta del Comité 
Especial Ad Hoc solicita la aprobaciôn de las bases de Ia Adjudicaciôn Directa NO 001-2010-INIA 
Primera Convocatoria, para Ia "Adquisicion de Autoclaves"; 

Estando a lo dispuesto en Ia Ley de Contrataciones del 
SrS Estado aprobado por Decreto Legislativo NO 1017 y su Reglamento, aprobado por Decreto 

Supremo NO 184-2008-EF, y en uso de Ia facultad conferida en Ia Resoluciôn Jefatural NO 0012-
2010-INIA; 

Con Ia visaciOn de Ia Oficina de Asesorla Juridica del IN IA; 
- I N 

SE RESUELVE: 

ArtIculo 11.. Aprobar las bases de Ia Adjudicación Directa 
NO 001-2010-INIA Primera Convocatoria, para la "Adquisicion de Autoclaves", por un valor 
referencial total ascendente a SI. 76,633.00 

ArtIculo 20.- Remitir las bases aprobadas al Comité 
Especial Ad Hoc conformado mediante Resoluciôn Directoral N°126-2010-INIA-OGA, a efecto 
que realice los tràmites de Ia convocatoria que sean pertinentes, asi como a la Olicina de 
Logistica. 
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RegIstrese y comunIquese, 

UC.

(WKNNA 

 Adm. L4 A. Be4TocOI lOflde Olr€CTop 
GEEPAL GFNp,,t DE 
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K 
BASES ESTANDAR PARA LA CONTRATACIÔN DE 

BIENES EN EL MARCO DEL DECRETO DE URGENCIA 
NO 078-2009 

PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078- 
2009 

ADJUDICACION DIRECTA NO 001-2010-INIA 
(Primera convocatoria) 

CONTRATACIÔN DE BIENES 
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SECCION GENERAL 

DISPOSICIONES COMUNES DEL PROCESO DE SELECCION 

(ESTA SECCIÔN NO PUEDE MODIFICARSE EN NINGUN EXTREMO, BAJO SANCIÔN DE 
NULIDAD) 

S 



[_INIA-SG J I 

Instituto Nacional de Innovación Agraria Loc t OGSTJC 1 I/ 
Adjudicación Directa NO 001-2010-INIA - Adquisicion de Autoclaves ------ - 

CAPiTULOT I 

AMBITO DE APLICACION 

De acuerdo con los artIculos 10  y 40,  asI como con Ia Primera Disposición Complementaria Final 
del Decreto de Urgencia NO 078-2009, las presentes Bases serán utilizadas por las entidades 
que requieran contratar bienes, siempre y cuando éstos se encuentren comprendidos en Ia 
relación de bienes, servicios y obras a ser contratados conforme a lo establecido en el citado 
Decreto de Urgencia que deberá ser aprobada mediante Resolución del Titular de Ia Entidad, 
Acuerdo de Directorio, Acuerdo del Consejo Regional o Acuerdo del Concejo Municipal, segin 
corresponda, y cuyo valor referencial corresponda a una Adjudicación Directa (Póblica o 
Selectiva) de acuerdo con Ley de Presupuesto del Sector Páblico. 

El proceso de selección establecido en el Decreto de Urgencia NO 078-2009 y, por ende, las 
presentes Bases, solo serán utilizadas durante el bienio 2009-2010. 

Conforme a Ia Segunda Disposición Complementara Final del Decreto de Urgencia NO 078-
2009, en todo lo no regulado en el citado Decreto ce Urgencia serâ de aplicación supletoria lo 
establecido en el Decreto Legislativo NO 1017, Ley de Contrataciones del Estado, y su 
Reglamento, aprobado por Decreto Supremo NO 184-2008-EF y su modificatoria. 

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

1.1 BASE LEGAL 

- Ley de Presupuesto del Sector Püblico para el año fiscal respectivo. 
- Decreto Legislativo NO 1017, que aprueba Ia Ley de Contrataciones del Estado, en 

adelante Ia Ley. 
- Decreto Supremo NO 184-2004-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo NO 1017 Ley de Contrataciones del Estado, en adelante el Reglamento, y 
sus modificatorias y complementarias. 

- Decreto Supremo NO 021-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

- Decreto Supremo NO 140-2009-EF - Modificación del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

- Directivas del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 
- Ley NO 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
- Código Civil. 

8 - Ley N.° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto. 

A - Ley NO 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a Ia Información Páblica. 
- Decreto Supremo NO 007-2008-TR - Aprueba el Texto Unico Ordenado de Ia Ley de 

PromociOn de Ia Competitividad, FormalizaciOn y Desarrollo de Ia Micro y Pequeña 
Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. 

- Decreto de Urgencia NO 078-2009, Medidas para agilizar Ia contratación de bienes, 
servicios y obras, en adelante el Decreto ce Urgencia. 

1.2 CONVOCATORIA 

Se efectuará de conformidad con Ia señalado en el ArtIculo 510  del Reglamento, en Ia 
fecha señalada en el cronograma. 

1.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 

El registro de participantes se efectuará desde el dIa siguiente de Ia convocatoria y 
hasta un (1) dIa hâbil después de haber quedado integradas las Bases. En el caso de 

is 
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propuestas presentadas por un consorcio, bastará que se registre uno de sus 
integrantes, de conformidad con el artIculo 530  del Reglamento. 

La persona natural o persona jurIdica que desee participar en el proceso de selección 
deberé acreditar estar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores 
(RNP) conforme al objeto contractual. La Entidad verificar6 Ia vigencia de Ia inscripción 
en el RNP y que no se encuentra inhabilitado para contratar con el Estado. 

MUY IMPORTANTE: 
Para part/c/par de un proceso de selecciOn con vocado por las Entidades del 
Estado Peruano, es necesario que los pro veedores se encuentren inscritos, en 
el registro correspondiente, ante el Registro Nacional de Pro veedores (RNP) 
que administra el Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado 
(OSCE). A dicho efecto, podrá ingresarse a Ia siguiente dirección electrónica 
para obtener mayor informac/ón: www.rnp.gob.pe. 

Al registrarse, el participante deberá señalar Ia siguiente información: Nombres y 
apellidos (persona natural), DNI, razón social (persona jurIdica), n6mero de RUC, 
domicilio legal, teléfono. 

De acuerdo con lo establecido en el articulo 520  del Reglamento, Ia persona natural o 
jurIdica que desee ser notificada electrónicamente, deberá consignar una dirección de 
correo electrónico y mantenerla activa, a efecto de las notificaciones que, conforme a lo 
previsto en el Reglamento, deban realizarse. La notificación a través del SEACE 
prevalece sobre cualquier medlo que se haya utilizado adicionalmente, siendo 
responsabilidad del participante el permanente seguimiento del respectivo proceso a 
través del SEACE. 

1.4 FORMULACIÔN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

Las consultas y observaciones a las Bases serén presentadas por un periodo mInimo de 
dos (02) dIas hébiles, contados desde el dIa siguiente de Ia convocatoria, de 
conformidad con lo establecido en el artIculo 100  del Decreto de Urgencia. 

1.5 ABSOLUCION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 

El plazo para Ia absolución de las consultas y observaciones no podrá exceder de dos 
(02) dIas hábiles contados desde el vencimiento del plazo para recibir las consultas y 
observaciones. La notificación a través del SEACE y, de ser el caso, a los correos 
electrónicos de los participantes, se efectuará dentro de este mismo plazo. 

La absolución de consultas y observaciones que se formulen al contenido de las Bases, 
se considerarn como parte integrante de ésta y del Contrato. 

MUY IMPORTANTE: No se absolverén consultas y observaciones a las Bases que se 
presenten extemporàneamente a que sean formuladas por quienes no se han 
registrado como participantes. 

1.6 ELEVACIÔN DE OBSERVACIONES AL OSCE 

De conformidad con el artIculo 110  del Decreto de Urgencia, los observantes tienen Ia 
opción de solicitar que las Bases y los actuados del proceso sean elevados al Titular de 
Ia Entidad, en un plazo de un (1) dIa hábil, computado desde el dIa siguiente de Ia 
notificación del pliego de absolución de observaciones a través del SEACE. 

Dicha opción no solo se originar6 cuando las observaciones formuladas no sean 
acogidas por el Comité Especial ad hoc, sino, además, cuando el observante considere 
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que el acogimiento declarado por el Comité Especial ad hoc contináa siendo contrario a 
lo dispuesto por el artIculo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia normativa 
sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas que tengan 
relación con el proceso de selección. 

Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal antes del 
vencimiento del plazo previsto para formular observaciones, tendrá Ia opción de solicitar 
Ia elevación de las Bases, cuando habiendo sido acogidas las observaciones formuladas 
por los observantes, considere que Ia decision adoptada por el Comité Especial ad hoc 
es contraria a lo dispuesto por el articulo 260  de Ia Ley, cualquier otra disposición de Ia 
normativa sobre contrataciones del Estado u otras normas complementarias o conexas 
que tengan retación con el proceso de selecc on. 

El plazo para emitir y notificar el Pronunciamiento a través del SEACE será no mayor de 
cinco (5) dIas hábiles. Este plazo es improrrogable y será contado desde Ia presentación 
de Ia solicitud de elevación de las Bases. . La competencia del Titular de Ia Entidad ara emitir el pronunciamiento sobre las 
observaciones a las Bases puede delegarse, siendo responsable solidario con el 
delegado. 

1.7 INTEGRACIÔN DE BASES 

El Comité Especial ad hoc integrará las Bases como reglas definitivas del presente 
proceso de selección, una vez absueltas todas las consultas y/u observaciones o si éstas 
no se han presentado, no pudiendo ser cuestonadas en ninguna otra via ni modificadas 
por autoridad administrativa alguna, bajo responsabilidad del Titular de Ia Entidad. Esta 
restricción no afecta Ia competencia del Tribunal para declarar Ia nulidad del proceso 
por deficiencias en las Bases. 

Las Bases Integradas, de ser el caso, deberán contener los cambios producidos como 
consecuencia de las consultas y observaciones formuladas y aceptadas o acogidas por 
el Comité Especial ad hoc, y/o de lo dispuesto en el Pronunciamiento emitido por el 
Titular de Ia Entidad. 

Corresponde al Comité Especial ad hoc, bajo responsabilidad, integrar las Bases y 
publicarlas en el SEACE, conforme lo establecen los ArtIculos 590  y 600  del Reglamento. 

De conformidad con el artIculo 310  del Reglanento, el Comité Especial ad hoc no podrá 
efectuar modificaciones de oficio al contenido de las Bases, bajo responsabilidad. 

1.8 FORMA DE PRESENTACIÔN Y ALCANCES DE LAS PROPUESTAS 

Todos los documentos que contengan información referida a los requisitos para Ia 
3dmisi6n de propuestas y factores de evaluación se presentarn en idioma castellano o, 
en su defecto, acompañados de traducción efectuada por traductor pibIico 
:uramentado, salvo el caso de Ia información técnica complementaria contenida en 
folletos, instructivos, catálogos o similares, que podr6 ser presentada en el idioma 
original. El postor ser6 responsable de Ia exactitud y veracidad de dichos documentos. 
La omisión de Ia presentación del documento o su traducción no es subsanable. 

Las propuestas se presentarán en dos (2) sobres cerrados, de los cuales el primero 
contendrá Ia propuesta técnica y el segundo Ia propuesta económica. 
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Si las propuestas se presenten en hojas simples se redactarn par medios mecánicos o 
electrónicos, llevarán el sello y Ta rübrica del pastor y serán foliadas correlativamente 
empezando par el nCimero uno. 

Asimismo, cuando las propuestas tengan que ser presentadas total a parcialmente 
mediante formularios a formatos, éstos podrén ser Ilenados par cualquier media, 
incluyendo el manual, debiendo Ilevar el sello y Ta ribrica del pastor o su representante 
legal a mandatario designado para dicho fin. 

Las personas naturales podrán concurrir persanalmente a a través de su apoderado 
debidamente acreditado ante el Comité Especial ad hoc, mediante carta poder simple 
(Formato NO 01). Las personas jurIdicas lo harén par media de su representante legal 
acreditado con capia simple del documento registral vigente que consigne dicho cargo a 
a través de su apoderado acreditado con carta poder simple suscrita par el 
representante legal, a Ia que se adjuntaré el dacumento registral vigente que consigne 
a designación del representante legal (Formato NO 01). 

El acto se inicia cuando el Comité Especial ad hoc empieza a Ilamar a los participantes 
en el arden en que se registraran para participar en el proceso, para que entreguen sus 
propuestas. Si al momenta de ser llamado el participante no se encuentra presente, se 
le tendré par desistido. Si algán participante es omitido, podré acreditarse con Ia 
presentación de Ta canstancia de su registro coma participante. 

Las integrantes de un consorcio no podrén presentar propuestas individuales ni 
conformar més de un consorcio. 

NOTA 1: 
En caso de con vocarse 5egáf7 relación de items, deberá tenerse en cuenta /0 

siguiente: 

"Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas 
individuales ni con formar más de un consorcio en un mismo Item, Jo que no 
impide que puedan presentarse in di vidualmente o conformando otro 
consorcio en items distintos''. 

(J /7 
Después de recibidas las propuestas, el Comité Especial ad hoc procederé a abrir las 

7/ sobres que cantienen Ia propuesta técnica de cada pastor. 
/ 

El Comité Especial ad hoc comprabaré que los documentos presentadas par cada pastor 
sean los solicitados par las Bases, Ta Ley y el Reglamento. De no ser asI, devolveré Ia 
propuesta, teniéndola par no presentada, salvo que el pastor exprese su 
disconformidad, en cuyo caso se anataré tal circunstancia en el acta y el Notaria (a Juez 
de Paz) mantendré Ia propuesta en su poder hasta el momenta en que el pastor 
formule apelación. Si se formula apelación se estará a To que finalmente se resuelva al 
respecto. 

De presentarse situacianes de subsanación de Ia propuesta técnica, se procederé de 
acuerdo al ArtIculo 680  del Reglamento. 

Después de abierto cada sabre que cantiene Ia propuesta técnica, el Notario (a Juez de 
Paz) procederá a sellar y firmar cada hoja de todas los documentos ariginales de cada 
propuesta técnica. A su vez, silas Bases han previsto que la evaluación y calificación de 
las propuestas técnicas se realice en fecha posterior, el Natarlo (a Juez de Paz) 
procederé a colocar los sobres cerrados que cantienen las propuestas ecanómicas 

Esta disposición solo deberà ser adicionada cuando se convoque el proceso de selección segOn relaciOn de items. 
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dentro de uno o más sobres, los que serán debidamente sellados y firmados por él, por 
los miembros del Comité Especial ad hoc y por los postores que asI lo deseen, 
conservndolos hasta Ia fecha en que el Comité Especial ad hoc, en acto póblico, 
comunique verbalmente a los postores el resultado de a evaluación de las propuestas 
técnicas. 

Al terminar el acto páblico, se levantará un acta, Ia cual será suscrita por el Notarlo (o 
Juez de Paz), por todos sus miembros, asI como por los veedores y los postores que lo 
deseen.2  

1.9 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA 

La propuesta económica (Sobre NO 2) deberth incluir obligatoriamente lo siguiente: 

La oferta económica, en nuevos soles3, incluidos todos los tributos, seguros, 
transportes, inspecciones, pruebas y, de ser el caso, los costos laborales conforme 
a Ia legislación vigente, asi como cualquier otro concepto que pueda tener 
incidencia sobre el costo del servicio a contratar; excepto Ia de aqueltos postores 
que gocen de exoneraciones legates. La Entidad no reconocerá pago adicional de 
ninguna naturaleza. 

El monto total de la propuesta económica y los subtotales que lo componen 
deberán ser expresados con dos decimates. Los precios unitarios podrán ser 
expresados con más de dos decimates. 

Garantla de seriedad de oferta4  

NOTA 2: 
En caso de con vocarse segárl re/ac/on de Items, deberá tenerse en cuenta lo 
siguiente: "De otro lado, cabe precisar que cuando los postores se presenten 
a más de un Item, los postores deben presentar sus propuestas econOmicas 
en forma independiente." 5  

1.10 EVALUACIÔN DE PROPUESTAS 

La evaluación de propuestas se realizará en dos (02) etapas: La evaluación técnica y Ia 
evaluación económica. 

Los máximos puntajes asignados a las propuestas son las siguientes: 
Propuesta Técnica : 100 puntos 
Propuesta Económica : 100 puntos 

2  Deberá tenerse en cuenta que, de conformidad con 10 dispuesto en el artIculo 640  del Reglamento, en los actos de 
presentación de propuestas y otorgamiento de Ia buena pro se podrã contar con Ia presencia de un representante 
del 5istema Nacional de control, quien participará como veedor y deberá suscribir el acta correspondiente. 
Asimismo, la inasistencia de dicho representante no viciará el proceso. 

En cada caso concreto deberá consignarse Ia moneda que resul:e aplicable. 

En caso de convocarse a un proceso de selección segin rela:ión de items, cuando el valor referencial del item 
corresonda a una Adjudicación de Menor cuantia, bastará que el postor presente en su propuesta técnica una 
declaración jurada donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta Ia suscripción del contrato. 

5 Luego de efectuada Ia evaluación técnica, cabe la posibilidad que dicho postor haya obtenido el puntaje necesarlo 
para a:ceder a Ia evaluación económica ünicamente en algunos de los items a los que se presentó, por lo que, de 
acuerdo con el artIculo 710  del Reglamento, corresponderia devolver las propuestas económicas sin abrir, lo que no 
resultaria posible si Ia totalidad de las propuestas económicas del postor se incluyen en un solo sobre. Por tanto, 
resulta necesario precisar este aspecto. 
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1.10.1 Evaluación Técnica 

Se verificará que Ia propuesta técnica contenga los documentos de presentación 
obligatoria y cumpla con los requerimientos técnicos mInimos contenidos en las 
presentes Bases. Las propuestas que no cumplan dichos requerimientos no serán 
admitidas. 

Solo a aquellas propuestas admitidas, el Comité Especial les aplicar6 los factores de 
evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes correspond ie ntes, conforme a 
los criterios establecidos para cada factor. 

Las propuestas técnicas que no alcancen el puntaje mInimo de sesenta (60) puntos, 
serán descalificadas en esta etapa y no accederán a la evaluación económica. 

1.10.2 Evaluación Económica 

Si Ia propuesta económica excede el valor referencial, serã devuelta por el Comité 
Especial y se tendrá por no presentada, conforme lo establece el artIculo 330  de Ia Ley. 

La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a Ia 
propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará puntaje 
inversamente proporcional, segün Ia siguiente formula: 

P1 = 0mxPMPE 
01 

Donde: 
= Propuesta 

P1 = Puntaje de Ia propuesta económica I 
01 = Propuesta Económica I 
Om = Propuesta EconOmica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de Ia Propuesta Económica 

NO TA 3: 

/1 En el caso de los procesos de selecdón con vocados bajo el s/sterna de prec/os 

A un/ta rios, tar/fas o porcentajes, el C'ornité Especial deberá verificar las 
operac/ones aritméticas de Ia propuesta que obtuvo el mayor puntaje total y, 

(J de ex/stfr alguna /ncorrecdón, deberá corregfr/a a fin de cons/gnar el monto 
correcto y as/gnarle el lugar que le corresponda. Dicha corrección debe 
figurar expresarnente en el acta respect/va. 

NOTA 4: 
Si Ia propuesta económ/ca /ncluye una propuesta de financ/amiento, Ia 
pr/rnera se evaluará ut/l/zando el método del va/or presente neto del flujo 
financ/ero que comprenda los costos financ/eros y el repago de Ia deuda. Se 
tomarán en cuenta todos los costos del financiamiento, tales como Ia tasa de 
interés, corn/s/ones, seguros y otros, asI como Ia contrapart/da de Ia Entidad 
s/ fuere e/ caso, conforme a las dispos/ciones conten/das en el artIculo 700  
del Reglamento 

1.10.3 Determinación del Puntaje Total 

Una vez evaluadas las propuestas técnica y económica se procederá a determinar el 
puntaje total de las mismas. 

El puntaje total de las propuestas será el promedio ponderado de ambas evaluaciones, 
obtenido de Ia siguiente formula: 
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PTPI = ci PTi + c2 PEi 
EAD~MDnOCUMENPTAR~I~A 

Donde: 

PTPi = Puntaje total del postor i 
PTi = Puntaje por evaluación técnica del postor i 
PEi = Puntaje par evaluación económica del postor i 

ci = Coeficiente de ponderación para Ia evaluación técnica = 0.70 
c2 = Coeficiente de ponderación para la evaluación económica = 0.30 

1.11 ACTO PUBLICO DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO 

En Ia fecha señalada en las Bases, el Comi:é Especial ad hoc procederá a otorgar Ia 
Buena Pro a Ia propuesta ganadora, dando a conocer los resultados del proceso de 
selección a través de un cuadro comparativo en el que se consignará el orden de . prelación y el puntaje técnico, económico y total obtenidos par cada uno de los 
postores. 

La evaluación de las propuestas económicas se realizará de conformidad con el 
procedimiento establecido en las presentes Bases. 

La determinación del puntaje total se determ nará de conformidad con lo indicado en el 
numeral 1.10.3 de Ia presente sección. 

El Presidente del Comité Especial ad hoc anunciará Ia propuesta ganadora indicando el 
orden en que han quedado calificados los postores a través del cuadro comparativo. 

En el sjpuesto que dos (02) a más propuestas empatasen, el otorgamiento de Ia Buena 
Pro se efectuará observando lo seFialado en el ArtIculo 730  del Reglamento. 

Al terminar el acto piblico se levantará un acta, Ia cual será suscrita par el Notario (o 
juez de paz), par todos los miembros del Comité Especial ad hoc y par los postores que 
deseen hacerlo. . El otorgamiento de Ia Buena Pro, se presumirá notificado a todos los postores en Ia 
misma fecha, oportunidad en Ia que se entregará a los postores copia del ada de 

/7 Dtorgamiento de Ia buena pro y el cuadro comparativo, detallando los resultados en 

çD/ 
:ada factor de evaluación. Dicha presunción no admite prueba en contrario. 

Esta información se publicará el mismo dIa en el SEACE. 

1.12 CONSENTIMIENTO DE LA BUENA PRO 

Cuando se hayan presentado dos (2) a más propuestas, el consentimiento de Ia Buena 
Pro se producirá a los tres (3) dIas hábiles de Ia notificación de su otorgamiento, 
siempre que los postores no hayan ejercido el derecho de interponer el recurso de 
apelaciOn. 

En el caso que se haya presentado una sola oferta, el consentimiento de Ia Buena Pro 
se producirá el mismo dIa de Ia notificación de su otorgamiento. 

Una vez consentido el otorgamiento de Ia Buena Pro, ci Comité Especial ad hoc remitirá 
ci Expediente de Contratación al órgano encargado de las contrataciones de Ia Entidad, 
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elque asumirá competencia desde ese momento para ejecutar los actos destinados a Ia 
formalización del contrato. 

El consentimiento de Ia Buena Pro se publicará en el SEACE al dIa siguiente de haberse 
producido. 

1.13 CONSTANCIA DE NO ESTAR INHABILITADO PARA CONTRATAR CON EL 
ESTADO 

De acuerdo con el artIculo 2820  del Reglamento, a partir del dIa hábil siguiente de 
haber quedado consentida Ia Buena Pro hasta el décimo quinto dIa hábil de producido 
tal hecho, el postor ganador de Ia Buena Pro debe solicitar ante el OSCE Ia expedición 
de Ia constancia de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 

El OSCE no expedirá constancias solicitadas fuera del plazo indicado. 

CAPITULOII 

SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS DURANTE EL PROCESO DE SELECCIóN 

2.1 RECURSO DE APELACION 

A través del recurso de apelación se impugnan los actos dictados durante el desarrollo 
del proceso de selección, desde Ia convocatoria hasta aquellos emitidos antes de Ia 
celebración del contrato. 

El recurso de apelación se presentará ante Ia Entidad que convocó el proceso de 
selección que se impugna, y será conocido y resuelto por el Titular de Ia Entidad. 

/) n 
f Con independencia del valor referencial del proceso de selección, los actos emitidos por 

/j el Titular de Ia Entidad que declaren Ia nulidad de oficio o cancelen el proceso, podrán 
impugnarse ante el Tribunal de Contrataciones del Estado. 

2.2 PLAZOS DE LA INTERPOSICIóN DEL RECURSO DE APELACIÔN 

La entidad resolverá el recurso de apelación y notificar6 su decision a través del SEACE, 
en un plazo de ocho (8) dIas hábiles de admitido el recurso. 

CAPITULO III 

PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

3.1. DE LOS CONTRATOS 

Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento de Ia 
Buena Pro, Ia Entidad deber6 citar al postor ganador dentro de los dos (2) dIas hábiles 
siguientes al consentimiento de la Buena Pro. El plazo para suscribir el contrato será de 
tres (3) hábiles contados a partir de Ia citación, pudiendo Ia Entidad otorgar un plazo 
adicional de hasta tres (3) dIas hábiles, dentro del cual el postor ganador deberá 
presentarse a Ia sede de Ia Entidad para suscribir el contrato con toda Ia 
documentación requerida, de conformidad con lo establecido en el artIculo 150  del 
Decreto de Urgencia. 

10 
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E1NIA.SG I 
En e supuesto que el postor ganador no se presente dentro del 
procederã de acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 1480  del Reglamento. -. 

El contrato será suscrito por Ia Entidad, a través del funcionario competente o 
debicamente autorizado, y por el ganador de Ia Buena Pro, ya sea directamente o por 
medio de su apoderado, tratándose de persona natural, y tratándose de persona 
jurIdica, a través de su representante legal, de conformidad con lo establecido en el 
ArtIculo 1390  del Reglamento. 

Para suscribir el contrato, el postor ganador de Ia Buena Pro deberá presentar, además 
de los documentos previstos en las Bases, Ics siguientes: 

Ccnstancia vigente de no estar inhabilitado para contratar con el Estado. 
Garantla de fiel cumptimiento y por el monto diferencial de propuesta, de ser el 
caso, cuya vigencia se extiende hasta Ia conformidad de Ia recepción de Ia 
prestación a cargo del contratista; 
Ccntrato de consorcio con firmas legalizadas de los asociados, de ser el caso. 

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 

En aplicación de lo dispuesto en el artIculo 1490  del Reglamento, el contrato tiene 
vigencia desde el dIa siguiente de Ia suscripción del documento que lo contiene o, en su 
caso, desde Ia recepción de Ia orden de serviclo. Dicha vigencia rige hasta que el 
funcionario competente dé Ia conformidad de Ia recepción de Ia prestación a cargo del 
contratista y se efecte el pago correspondiente. 

3.3. REQUISITOS DE LAS GARANTIAS 

Las garantlas que debe presentar el contratista deberán ser incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática at sc'Io requerimiento de Ia Entidad, emitida por 
una empresa autorizada y sujeta al émbito de Ia Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de Perisiones que estén consideradas en Ia lista 
actuahzada de bancos extranjeros de primera categorla que periódicamente publica el 
Banco Central de Reserva del Perá. 

3.4. DE LAS GARANTIAS 

•1 
3.4.1. GARANTIA DE SERIEDAD DE OFERTA 

/ 
Los postores deberén presentar Ia garantla de seriedad de oferta a efectos de 
garantizar Ia vigencia de su oferta, segán el monto establecido en las presentes Bases. 

El postor que resulte ganador de Ia Buena Pro y el que ocupó el segundo lugar estãn 
obligados a mantener su vigencia hasta Ia suscripción del contrato. 

Luego de consentida Ia Buena Pro, Ia Entidad devolverâ las garantIas presentadas por 
los postores que no resultaron ganadores de Ia Buena Pro, con excepción del que ocupó 
el segundo lugar y de aquellos que decidan mantenerlas vigentes hasta Ia suscripción 
del cortrato. 

El plazo de vigencia de Ia garantia de seriedad de oferta no podré ser menor a dos (2) 
meses computados a partir del dIa siguiente de Ia presentación de las propuestas. Esta 
garantla puede ser renovada. 

3.4.2. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO 
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El postor ganador debe entregar a Ia Entidad Ia garantia de fiel cumplimiento del 
contrato. Esta deberá ser emitida por una suma equivalente al diez por ciento (10%) 
del monto del contrato original y tener vigencia hasta el consentimiento de Ia 
liquidación final. 

De manera excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan una vigencia 
superior a un (1) año, previamente a Ia suscripción del contrato, las Entidades podrán 
aceptar que el ganador de Ia Buena Pro presente Ia garantla de fiel cumplimiento con 
una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta que exista 
el consentimiento de Ia Iiquidación final. 

NOTA 5: 
Al amparo de /0 dispuesto en el ArtIculo 1550  del Reglamento, en los casos 
de suministro period/co de bienes, deberá consignarse lo siguiente: 
"Alternativamente, las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como 
garantla de fiel cumplimiento, Ia Entidad retenga el diez por ciento (1001b) 
del monto total del contrato original, con forme a lo establecido en el artIculo 
390  de Ia Ley. Para estos efectos, Ia retenc/ón de dicho monto se efectuará 
durante Ia primera rn/tad del nOmero total de pagos a real/zarse, de forma 
prorrateada, con cargo a ser devuelto a Ia finallzación del m/smo " 

3.4.3. GARANTIA POR EL MONTO DIFERENCIAL DE PROPUESTA 

Cuando Ia propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más del veinte por 
ciento (20%) de éste, para Ia suscripción del contrato, el postor ganador deber 
presentar una garantIa adicional por un monto equivalente al veinticinco por ciento 
(25%) de Ia diferencia entre el valor referencial y Ia propuesta económica. Dicha 
garantla deberá tener vigencia hasta la conformidad de Ia recepción de Ia prestación a 
cargo del contratista. 

3.4.4. GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO POR PRESTACIONES ACCESORIAS 

En caso el contrato conlleve a Ia ejecución de prestaciones accesorias, tales como 
mantenimiento, reparación a actividades afines, se otorgará una garantla adicional por 

/7 este concepto, Ia misma que se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las obligaciones garantizadas, no pudiendo eximirse su presentación en ningón caso. 

3.5. EJECUCIóN DE GARANTIAS 

Las garantIas se harén efectivas conforme a las estipulaciones contempladas en el 
artIculo 1640  del Reglamento. 

3.6. DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en Ia atención del bien y las 
causales para Ia resolución del contrato, serân aplicadas de conformidad con los 
ArtIculos 1650  y 1680  del Reglamento. 

De acuerdo con los artIculos 480  de Ia Ley y 1660  del Reglamento, en las Bases o el 
contrato podrán establecerse penalidades distintas a Ia mencionada en el artIculo 1650  
del Reglamento, siempre y cuando sean objetivas, razonables y congruentes con el 
objeto de Ia convocataria, hasta por un monto maxima equivalente al 10% del monto 
del contrato vigente a, de ser el caso, del item que debió ejecutarse. Estas penalidades 
se calcularán de forma independiente a Ia penalidad por mora. 

3.6 ADELANTOS 

12 
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LAOM-DOCUMENTARIA 
Se podrá establecer adelantos directos al contratista, los que en ningán caso excederán - 

en ccnjunto del treinta por ciento (30%) del monto del contrato original. 

La entrega de adelantos se hará en Ia oportunidad establecida en las Bases. En el 
supuesto que no se entregue el adelanto en dicha oportunidad, el contratista tiene 
derecho a solicitar prórroga del plazo de e'ecución de Ia prestación por el námero de 
dIas equivalente a Ia demora, siempre que ésta afecte realmente el plazo indicado. 

3.7 PAGOS 

La Ertidad deberá realizar todos los pagos a favor del contratista por concepto de los 
bienes objeto del contrato. Dichos pagos se efectuarán después de ejecutada Ia 
respectiva prestación; salvo que, por razones de mercado, el pago del precio sea 
condición para Ia entrega de los bienes. 

La Ertidad podrá realizar pagos periódicos al contratista por el valor de los bienes 
contratados en cumplimiento del objeto del contrato, siempre que estén fijados en las 

40 Bases y que el contratista los solicite presentando Ia documentación que justifique el 
pago y acredite Ia existencia de los bienes. Las Bases podrán especif9car otras formas 
de acreditación de Ia obligación. Los montos entregados tendrán el carácter de pagos a 
cuenta. 

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realizará de 
acuerdo a lo que se indique en el contrato de consorcio. 

3.7.1 Plazos para los pagos 

/

1 

3.8 

La Entidad deberâ pagar las contraprestacicnes pactadas a favor del contratista en Ia 
oportLnidad establecida en las Bases o en el contrato. Para tal efecto, el responsable de 
dar Ia conformidad de Ia recepción de los bienes, deberá hacerlo en un plazo que no 
excederá de los diez (10) dIas calendario de ser éstos recibidos. 

En caso de retraso en el pago, el contratista tendr6 derecho al pago de intereses 
conforme a lo establecido en el artIculo 480  de Ia Ley, contado desde Ia oportunidad en 
que el pago debió efectuarse. 

DISPOSICIONES FINALES 

Todos los demás aspectos relativos al presente proceso de selección, contratación, 
conformidad, liquidación del contrato, pago, entre otros, no contemplados en esta 
sección o en las Bases se regirân por Ia Ley y su Reglamento, asI como por las 
disposiciones legales vigentes. 

13 



Instituto Nacional de Innovación Agraria 
Adjudicación Directa NO 001-2010-INIA - Adquisición de Autoclaves 

SECCIÔN ESPECIFICA 

CONDICIONES ESPECIALES DEL PROCESO DE 
SELECCIÔN 

(En esta sección Ia Entidad deberá completar Ia información exicida de acuerdo a las 
instrucciones indicadas) 

14 
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CAPITULOI 

LJNIA - SG [ ,' 
GENERALIDADES y.DOCUMEN1AIA V') 

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE 
Nombre: Instituto Nacional de Innovación Agraria 
RUC 0:  20131365994 

1.2 DOMICILIO LEGAL 
Av. La Molina NO 1981 - La Molina. 

1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

El presente proceso de selección tiene por objeto Ia adquisición de autoclaves. 

1.4 VALOR REFERENCIAL . El valDr referencial asciende a SI. 76,633.00 (Setenta y seis Mil seiscientos 
treinta y tres con 001100  nuevos soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier 
otro concepto que incida en el costo total del bien. El valor referencial ha sido calculado 
al mes de Mayo. 

Item Descripción Unidad cantidad Valor referencial 
01 Autodave Vertical de un/dad 03 5/ 61, 339.50 

100 It de capacidad (Sesenta y un mil 
trescientos treinta y 
nueve con 50/100 

Nuevos Soles) 
02 Autoclave Vertical de Un/dad 01 5/. 15,293.50 

50 It. de capacidad (Quince rn/I 
doscientos noventa 
y tres con 50/100 
Nuevos Soles) 

1.5 EXPEDIENTE DE CONTRATACIóN 

El expediente de contratación fue aprobado mediante Resolución Directoral NO 00 119-
2010-INIA-OGA, de fecha el 15 de .Junio de 2010. 

( 7fl 1.6 FUENTE DE FINANCIAMIENT06  

V Recursos Ordinarios 

1.7 SISTEMA DE CONTRATACIóN 

(4 El presente proceso se rige por el sistema de Suma Alzada, de acuerdo con lo 
establecido en el expediente de contratación respectivo. 

1.8 MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL7  

Jave en mano 

1.9 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO 

El bien a contratar estâ definido en el CapItulo III de Ia presente sección. 

6  La fuente de financiamiento debe corresponder a aquellas previstas en Ia Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto 
del Sector PCiblicc del año fiscal en el cual se convoca el proceso Ce selección. 

Se debe indicar Ia modalidad en que se realizará Ia ejecución del contrato, conforme a Ia señalado en el artIculo 410 

del Reglamento d Ia Ley de Contrataciones del Estado. 
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1.10 PLAZO DE ENTREGA 

Los bienes materia de la presente convocatoria se entregarân en el plazo de 30 dIas 
calendario. Dicho plaza constituye un requerimiento técnico mInimo que debe coincidir 
con lo establecido en el expediente de contratación. 

1.11 BASE LEGAL 

• Ley NO 29465 Ley de Presupuesto del Sector Piblico para el Año Fiscal 2010. 
• Decreto Legislativo NO 1017 - Ley de Contrataciones del Estado. 
• Decreto Supremo NO 184-2008-EF - Reglamento de a ley de Contrataciones del 

Estado. 
• Resolución Directoral NO 001-2010-INIA-OGA - Aprobación del Plan Anual de 

Contrataciones del Instituto Nacional de Innovación Agraria para el año 2010. 
• Resolución Directoral NO 119-2010-INIA-OGA - Aprobación del Expediente de 

Contratación NO 005- 2010-INIA para Ia "Adquisición de Autoclaves". 
• Resolución Directoral NO 126-2010-INIA-OGA - Conformación de Comité Especial 

Ad Hoc 

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y 
conexas, de ser el caso. 

CAPITULO II 

DEL PROCESO DE SELECCION 

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÔN 

• Convocatoria......................................................: 25/06/2010 
• Registro de Participantes .................................... . Del 30/06/2010. al 06/07/2010. 
• Formulación de Consultas y/u 

( Observaciones a las Bases..................................: Del 30/06/2010 al 01/01/2010 
• Absolución de Consultas y 

7/ Observaciones a las Bases..................................: 02/07/2010 
• Integración de Bases .......................................... . 05/07/2010 
• Presentación de Propuestas...............................: 08/07/2010 

El ado publico se realizara en...........................: Authtorio del Instituto Nacional de 
(p') Innovación Agraria A v. La Mollria N01981- La Mol/na Hora: 10:00 am. 

/ • Calificación y Evaluación de Propuestas ............ . 09/07/2010 
• Otorgamiento de Ia Buena Pro...........................: 12/07/2010 

El ado póblico se realizar en...........................: Auditorio del Instituto Nacional de 
Innovacidn Agraria A v. La Mol/na N01981- La Mol/na Hora: 10:00 am. 

NOTA 2: 
Debe tenerse presente que en un proceso de bajo el ámbito del Decreto de 
(Jrgencia, entre Ia convocatoria y Ia etapa de presentación de propuestas 
debe existfr como mInimo ocho (8) dIas hábiles computados a partfr del dIa 
siguiente de Ia publicación de Ia convocatoria en el SEA CE y, entre Ia 
integración de Bases y Ia etapa de presentac/ón de propuestas debe existfr 
como mInimo tres (3) dIas liábiles, de conform/dad con el artIculo 80  del 
Decreto de Urgencia. 

2.2 REGISTRO DE PARTICIPANTES Y ENTREGA DE BASES 
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NTARIA ME 7RIJ~ 
El registro de los participantes se realizará en La Oficina de 
Procesos, sito en Av. La Molina NO 1981 - La Molina, en las fechas señaladas en el 
cronograma, en el horario de 08:00 a 16:00 horas, previo pago de Ia suma 5/. 5.00 
(C/nco con 00/100 Nuevos Soles) por derecho de participación. 

. 

NOTA 3: 
El costo por derecho de participación no podrá exceder el costo de 
reproducción de las Bases. 

2.3 FORMULACION DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES A LAS BASES 
Las consultas y observaciones se presentarán por escrito, debidamente fundamentadas, 
ante Ia ventanilla de Mesa de Partes de Ia Entidad, sito en Av. La Molina NO 1981 - La 
Molina, en las fechas señaladas en el cronograma, en el horario de 08:00 horas a 16:00 
horas8, debiendo estar dirigidas al Presidente del Comité Especial del PROCESO DE 
SELECCION BPJO EL AMB1TO DEL DECRETO DE URGENCIA NO 078-2009 NO 001-2010-
INIA, pudiendo acompañar opcionalmente un disquete conteniendo las consultas y/u 
observaciones. 

2.4 ACTO PIJBLICO DE PRESENTACIÔN DE PROPUESTAS 

Las propuestas se presentarn en acto piThlico, en el Auditorlo de Ia Sede Central del 
Instituto Nacional de Innovación Agraria en sitio Av. La Molina NO 1981 - La Molina, en 
Ia fecha y hora se?ialada en el cronograma. El acto piblico se realizará con Ia 
participación de Notario. 

Se podr6 contar con Ia presencia de un representante del Sistema Nacional de Control, 
quien participará como veedor y deber6 suscribir el ada correspondiente. La no 
asistencia del mismo no vicia el proceso. 

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas al Comité 
Especial de la PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-
2009 NO 001 - 2010-INIA conforme al siguiente detalle: 

SOBRE NO 1: Propuesta Técnica. El sobre será rotulado: 

Señores 
Instituto Nac/onal de Innovac/On Agraria 
Av. La Molina NO 1981- La Molina 
Aft.: Comité Especial 

PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMB1TO DEL 
D.U. NO 078-2009 
Objeto del proceso: Adquisición de Autoclaves 

SOBRE N° 1: PROPUESTATECNICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

SOBRE NO 2: Propuesta Económica. El sobre será rotulado: 

Las Ertidades de preferencia, deberán establecer que en el horario de atención al pCib!ico se presentarán las 
consuIas y observaciones, de lo contrario, deberán contemplar un horario razonable para Ia formuladón de éstas, 
de modo que se fomente Ia mayor participación de postores, en concordancia con el Principio de Libre concurrencia 
y Competencia. 
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Señores 
Instituto Nac/onal de Innovación Agraria 
Av. La Mo//na NO 1981- La Mo//na 
Att.: Comité Especial 

PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL 
D.U. NO 078-2009 
Objeto del proceso: Adquisición de Autoclaves 

SOBRE NO 02: PROPUESTA ECONOMICA 
NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR 

2.4 CONTENIDO DE LAS PROPUESTAS 

Se presentarn en un (1) original y 02 copias9, indicando a que Item se presenta: 

SOBRE NO 1- PROPUESTA TECNICA: 

El Sobre NO 1 contendr, además de un indice de documentos'°, Ia siguiente 
documentación: 

Documentación de presentación obligatoria: 

Copia simple del Certificado de inscripción vigente en el Registro Nacional de 
Proveedores: CapItulo de Bienes. 

Declaración Jurada de datos del postor. 
Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno 
de los consorciados - Anexo NO 01. 

Declaración jurada y documentación que acredite el cumplimiento de los 
L1  7 Requerimientos Técnicos Minimos contenidos en el CapItulo III de de Ia presente 

secci6n11, tales como un manual - Anexo NO 02. 
/ 

Declaración jurada simple de acuerdo al ArtIculo 420  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado 2  - Anexo NO 03. 

Promesa de consorcio, de ser el caso, consignando los integrantes, el representante 

' De acuerdo con el artIculo 630  del Reglamento, Ia propuesta técnica se presentará en original y en el ntimero de 
copias requerido en las Bases, el que no podrá exceder de Ia cantidad de miembros que conforman el Comité 
Especial. La propuesta económica solo se presentará en original. 

'° La omisión del Indice no descalifica Ia propuesta, ya que su presentación no tiene incidencia en el objeto de Ia 
convocatoria. 

' La Entidad deberá precisar si solo bastará la presentación de una declaraciOn jurada para acreditar el cumplimiento 
de los requerimientos técnicos mInimos o, si ser6 necesario que Ia declarado se encuentre respaldado con Ia 
presentaciOn de algün otro documento, en cuyo caso, deberá precisarse dicha informaciOn en este literal. 

En este óltimo caso, debe tenerse en cuenta que podrá solicitarse documentos tales como formatos, certificados, 
constancias o cualquier otro que sea necesario para acreditar los requerimientos técnicos minimos, siempre en 
concordancia con el expediente de contratación y en observancia de los Principios de Economia, de Libre 
Concurrencia y Competencia y de Trato Justo e Igualitario establecidos en el articulo 40  de Ia Ley de Contrataciones 
del Estado. 

22  En este documento se encuentra incluida la declaración jurada sobre el compromiso de mantener vigente Ia oferta 
del postor hasta Ia suscripciOn del contrato, conforme a lo requerido par el articulo 1570  del Reglamento. 

[1 
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comón, et domicilio comán y el porcentale de participación. Anex
0  

La promesa formal de consorcio deberá ser suscrita por cada uno de sus 
integrantes. En caso de no establecerse en Ia promesa formal de consorcio las 
obligaciones, se presumirâ que los integrantes del consorcio ejecutarán 
conjuntamente el objeto de convocatoria, por lo cual cada uno de sus integrantes 
deberá cumplir con los requisitos exigidos en las Bases del proceso. 

Se presume que el representante comCin del consorcio se encuentra facultado para 
actuar en nombre y representación del mismo en todos los actos referidos al 
proceso de selección, suscripción y ejecución del contrato, con amplias y suficientes 
facultades. 

f) Declaración Jurada de Plazo de entrega. Anexo NO 05. 

NOTA 4: 
La omisión de alguno de los documentos enunciados acarreará Ia 
descallficación de Ia propuesta. 

Documentación de presentación facultativa: 

Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de Ia Micro y Pequeña 
Empresa - REMYPE. 

Garantla comercial del postor - Anexo NO 06 

:) Mejoras a las caracterIsticas técnicas de los bienes: Adjuntar certificado de 
calibración trazable con INDECOPI 

Experiencia del postor- Anexo NO 07 

Cumplimiento de Ia prestación. 

El postor cuenta con certificado de Adjuntar certificado de gestión de calidad ISO 
9001:2000 o su equivalente Certificado de Homologación SGS del Peró. 

SOBRE NO 2- PROPUESTA ECONÔMICA 

El Sobre NO 2 deberâ contener Ia siguiente información obligatoria: 

/ a) Oferta económica y el detalle de precios unitarios cuando este sistema haya sido 
establecido en las Bases. Anexo NO 08 

El monto total de Ia propuesta económica y los subtotales que lo componen deberán 
ser expresados con dos decimales. Los pre:ios unitarios podrán ser expresados con 
más de dos decimates. 

El monto total de Ia Propuesta será en Nuevos soles. 

b) Garantla de seriedad de oferta 

ITEM MONTO DE ITEM MONTO DE LA CARlA FIANZA 
SI. SI. (2%) 

1 51. 61, 339.50 SI.1,226.79 

(Mil doscientos veintiséis con 79/100 
Nuevos Soles). 

C 
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I 2 5/. 15,293.50 No corresponde I 
2.5 REQUISITOS PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

Adicionalmente, conforme al artIculo 1410  del Reglamento y en concordancia con el 
objeto de Ia convocatoria, pq&6 requerirse, entre otros, los siguientes documentos: 

Copia de DNI del Representante Legal; 
Copia de Ia vigencia del poder del representante legal de Ia empresa; 
Copia de Ia constitución de Ia empresa y sus modificatorias debidamente 
actualizado; 
Copia del RUC de Ia empresa; 
Código de Cuenta Interbancario (CCI), de corresponder. 

Asimismo, el postor ganador de Ia buena pro deberá presentar una Carta fianza'3  para 
efectos de garantizar lo siguiente'4: 

- El fiel cumplimiento del contrato. 
- Por el monto diferencial de Ia propuesta 
- Prestaciones accesorias (de ser el caso). 

2.7 PLAZO PARA LA SUSCRIPCIÔN DEL CONTRATO 

El postor ganador de Ia buena pro deberá presentar toda Ia documentación requerida 
para Ia suscripción del contrato en el plazo de Tres (03) dIas hábiles. La citada 
documentación deberâ ser presentada en mesa de partes del Instituto Nacional de 
Innovación Agraria en Av. La Molina NO 1981- La Molina. 

2.8 PLAZO PARA EL PAGO 

La Entidad se compromete a efectuar el pago al contratista en un plazo maxima de 10 
(diez) dIas calendario de otorgada conformidad de recepción de Ia prestación. 

- 

2.9 FORMA DE PAGO 

De acuerdo con el artIculo 1760  del Reglamento, para efectos del pago de las 
contraprestaciones ejecutadas por el contratista, Ia Entidad deberé contar con Ia 
siguiente documentación: 

- Recepción y conformidad del Almacén de Ia Estación Experimental Agraria 
I correspondiente. 

- Informe del funcionario responsable del area usuaria emitiendo su conformidad de Ia 

5! prestación efectuada 

7 - 

- Copia de Ia Orden de Compra u contrato. 

13  De acuerdo con el artIculo 1550  del Reglamento, mothficado por Decreto Supremo NO 021-2009-EF, la Entidad debe 
señalar expresamente el tipo de garantla que debe otorgar el contratista para la suscripción del contrato. 

14  En cada caso, Ia Entidad deberá describir las clases y tipos garantlas que deben ser presentadas por el ganador de Ia 
Buena Pro para la suscripción del contrato. 

I 
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rINIA - sG I 
kDM-DOCUMENTARIAI' E  ] 

ITEM I: 

Autoclave vertical 03 - Capacidad Util 100 litros 
de 100 It de - Equipo totalmente automático 
capacidad - Fabricado integramente en acero inoxidable, 

calidad 304 2b U.S.A. 
- Medidas internas aproximadas 420 mm. (diãmetro) 

x 730 mm. (altura). 
- Medidas externas aproximadas 450 mm. 

(diámetro) x 1050 mm (altura). 
- Control digital de tecnologla reconocida, el mismo 

que cc'ntrola y marca en su pantalla las distintas 
temperaturas de trabajo y teclado para 
reprog ramación. 

- Con manômetro indicador de presiOn, termómetro, 
vãlvulas de desfogue y seguridad. 

- Equipo con apagado automático y timbre de 
comunicaciOn que el trabajo ha concluido. 

- Chasis de acero inoxidable con 8 orejuelas 
redoncas de fierro negro cromado, apertura de 
forma vertical. 

- Canas:illa con tapa (sombrero tipo chino) 
- Empacuetadura siliconada resistente a altas 

temperaturas. 
- Resistencia fabricado en acero inoxidable, tipo 

mariposa. 
- Potencia de Ia resistencia 2500 watt 
- Parrilla de protección de acero inoxidable. 
- Interruptor de encendido y apagado 
- Controlador de temperatura digital automática y 

programable. 
- Temporizador para programar el ciclo de 

esterilización automático 
- Timer digital de 99 minutos de trabajo 
- ManOrnetro controlador de presión de hasta 30 PSI 
- Válvula de seguridad. 
- Válvula de purga automätica 
- Con have de purga para cambio de agua en el 

tanque. 
- Sensor electrônico de presiOn regulable que active 

Ia válvula de purga automãticamente cerrando el 
ingreso de aire al interior de ha autoclave 

- Con sensor electrônico de presiôn regulable que 
activa ha válvuha de purga automáticamente para ha 
sahida del vapor. 

- Alimentaciôn: 220, 60 Hz 
Incluir: 
- Instalación 
- 1 capacitación 
- 1 Mantenimiento post yenta 

Entrega: 
Ayacucho (EEA Canaan - INIA) 
Tarapoto (EEA El Porvenir— INIA) 
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DESCRIPClON CANTIDAD ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Autoclave vertical 01 - Capacidad Util 50 litros 
de 50 It de - Equipo totalmente automático 
capacidad - Fabricado integramente en acero inoxidable, 

calidad 304 2b U.S.A. 
- Medidas internas aproximadas 310 mm. (diámetro) 

x 520 mm. (altura). 
- Med idas externas aproximadas 390 mm. 

(diámetro) x 815 mm (altura). 
- Control digital de tecnologia reconocida el mismo 

que controla y marca en su pantalla las distintas 
temperaturas de trabajo y teclado para 
reprogramación. 

- Con manômetro indicador de presion, termOmetro, 
válvulas de desfogue y seguridad. 

- Equipo con apagado automâtico y timbre de 
comunicaciôn que el trabajo ha concluido. 

- Chasis de acero inoxidable con 8 orejuelas 
redondas de fierro negro cromado, apertura de 
forma vertical. 

- Canastilla con tapa (sombrero tipo chino) 
- Empaquetadura siliconada resistente a altas 

temperaturas. 
- Resistencia fabricado en acero inoxidable, tipo 

mariposa. 
- Potencia de la resistencia 2500 watt 
- Parrilla de proteccion de acero inoxidable. 
- Interruptor de encendido y apagado 
- Controlador de temperatura digital automática y 

prog ramable. 
- Temporizador para programar el ciclo de 

esterilización automático 
- Timer digital de 99 minutos de trabajo 
- Manómetro controlador de presion de hasta 30 PSI 
- Válvula de seguridad. 
- Vãlvula de purga automãtica 
- Con Have de purga para cambio de agua en el 

tanque. 
- Sensor electrOnico de presión regulable que active 

Ia válvula de purga automâticamente cerrando el 
ingreso de aire al interior de Ia autoclave 

- Con sensor electrónico de presiOn regulable que 
activa Ia välvula de purga automáticamente para Ia 
salida del vapor. 

- Alimentación: 220, 60 Hz 

Incluir: 

- Instalacion 
- 1 capacitacion 
- 1 Mantenimiento post yenta 
- Entrega: En Ia ciudad de Ayacucho (EEA Canaan 

- INIA 

Instituto Nacional de Innovación Agraria 
Adjudicación Directa NO 001-2010-INIA - Adquisición de Autodaves 

ITEM 2: 
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Plazo de entrega: 30 dIas ca/en dario INIA 
UMERIA 1  

GarantIa comercia/: 24 meses 

Los lugares de entrega se detallan en cada Item 
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CAPITULOIV 

CRITERIOS DE EVALUACION 

PRIMERA ETAPA: EVALUACIÔN TECNICA 
(Puntaje Máximo: 100 Puntos) 

Los siguientes factores podrán ser considerados coma factores de evaluación, 
dependiendo del tipo de b/en que se contrate15. Es de exciusiva responsabil/dad del 
Comité Especial ad hoc que los factores perm/tan Ia se/ecc/ón de Ia mejor oferta en 
re/ac/on con Ia necesidad que se requiere satisfacer: 

A. Factor "Plazo de entrega" 20 puntos 

De 29 a 20 di'as calendar/o ....................................... 05 puntos 
De 19 a 10 d/as calendarlo. ...................................... 10 puntos 
De 09 a menos di'as calendarlo ................................... 20 puntos 

B. Factor "GarantIa comercial del postor y/o fabricante" 20 puntos 

Más de 24 meses a 26 meses ............................08 puntos 
De 27 meses hasta 29 meses ............................... 14 puntos 
De 30 a més meses .............................................. 20 puntos 

C. Factor "Mejoras a las caracterIsticas técnicas de los bienes" 10 puntos 

El equipo cuenta con certificado de calibración Trazable con INDECOPI 
10 puntos 

D. Factor "Experiencia del postor" 30 puntos 

Se ca//flcará cons/derando el monto facturado acumu/ado por el postor 
por Ia yenta de bienes i'uales o s/mi/ares a/ objeto de Ia convocatoria 
refer/dos a Ia Adquiición de autodaves durante un periodo no mayor a 
ocho ('08) a/los a Ia fecha de Ia presentación de Ia propuesta, hasta por 
un monto max/mo acumulado equ/va/ente a cinco (05) veces el valor 
referenda! del Item al que se presente en el presente proceso de 
selección. Tal exper/endia se acred/tará med/ante contratos y su 
respect/va conform/dad por La yenta o sum/n istro efectuados o 
med/ante comprobantes de pago cuya cance!ación se acred/te 
documental y fehacientemente. (voucher de depósito, reporte de 
estado de cuenta o que Ia cancelaciOn conste en el mismo 
documento). 
La experiencia se acreditará con un máximo de veinte (20) 
contrataciones, sin importar el ntimero de documentos que las 
sustenten. 

La asignación de puntaje será de acuerdo al siguiente criterio'6:  

15  El Comité Especial podrá utilizar todos o algunos de los factores contenidos en el presente capitulo. Cabe precisar 
que, de acuerdo al articulo 440  del Reglamento pueden establecerse otros factores de evaluación; sin embargo, debe 
verificarse que estos sean congruentes, razonables y proporcionales con el objeto de Ia convocatoria. 

16 El Comité Especial o el órgano encargado de las contrataciones podrá incrementar los rangos de evaluación 
dependiendo de Ia complejidad del objeto de convocatoria e indicar cuáles son los parámetros en cada rango. 
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Monto igual o mayor a05 veces el valor referencial'7 30 puntos 
> Monto igual o mayor a cuatro (04) veces el valor referencial 

y menor a cinco (05) veces el valor referencial 25 
puntos 
Monto igual o mayor a tres (03) veces el valor referencial 
y menor a cuatro (04) veces el valor referencial 20 
puntos 

.- Monto igual o mayor a dos (02) veces el valor referencial 
y menor a tres (03) veces el valor referencial 15 
puntos 
Monto igual o mayor a una (01) vez el valor referencial 
y menor a dos (02) veces el valor referencial 10 
puntos 

Factor "Cumplimiento de Ia prestación" 10 puntos 

Se evaluará en función al nOmero de certificados o constancias que 
acrediten que Ia prestación se efectu6 sin incurrir en pena/idades, no 
pudiendo ser mayor a veinte (20) contrataciories. Tales documentos deben 
referirse a todos los contratos que se presentaron para acreditar Ia 
experienda del postor. Se otorgara medio punto por cada constancia  

Otros factores 10 puntos 
Certificación de Gestión de Ia Calidad ISO 9001:2000 o su equivalente 
Certificado de Homologación SGS del Peru ...........................10 puntos 

PUNTAJE TOTAL 100 
PUNTOS 

LOS FACTORES DE EVALUACION NO P1/EDEN CALIFICAR CON PUN TAJE EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TECNICOS MINIMOS. 

PARA ACCEDER A LA ETAPA DE EVALUACION ECONOMICA, EL POSTOR DEBERA 
OBTENER UN PUNTAJE TECNICO MINIMO DE SESENTA (60) PUNTOS. 

' Para la asignación del máximo puntaje no puede requerirse acreditar, coma ánico parãmetro de evaluación, montos 
facturados mayores a cinco (5) veces el valor referencial del procesc. 

25 



Instituto Nacional de Innovación Agraria 
Adjudicación Directa NO 001-2010-INIA - Adquisición de Autoclaves 

CAPITULOV 

PROFORMA DE CONTRATO 

Conste por el presente documento, el contrato de contratación de ..........., que celebra de una 
parte el INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACION AGRARIA - INIA, en adelante LA 
ENTIDAD, con RUC NO ........., con domicilio legal en Av. La Molina NO 1981- La Molina, 
representada por su Director General de Ia Oficina General de Administración, Lic. Adm. Luis 
Alfredo Berrocal Landeo, identificado con DNI NO ................, y de otra parte 

.........................., con RUC NO ...................., con domicilio legal en 

..............., inscrita en Ia Ficha NO ..........Asiento NO .............del Registro de 
Personas jurIdicas de (Ciudad), debidamente representado por su Representante Legal, 

.............................., con DNI NO ...................., segin poder inscrito en Ia 
Ficha NO .........., Asiento NO ...........del Registro de Personas JurIdicas de (Ciudad), a quien en 
adelante se le denominar "EL CONTRATISTA" en los términos y condiciones siguientes: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETO 
Con fecha ......., el Comité Especial ad hoc adjudicó Ia Buena Pro del PROCESO DE SELECCION 
BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N° ........  para Ia contratación de .....................(indicar 
objeto de contratación), a ...........................(indicar nombre del ganador de Ia Buena 
Pro), cuyos detalles, importes unitarios (en caso de corresponder) y totales, constan en los 
documentos integrantes del presente contrato. 

CLAUSULA SEGUNDA: FINALIDAD DEL CONTRATO 

CLAUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 
El monto total del presente contrato asciende a SI. .....................  a todo costo, incluido IGV, (de 
corresponder). 

Este monto comprende el costo del bien, seguros e impuestos, asI como todo aquello que sea 
necesario para Ia correcta ejecución de Ia prestación materia del presente contrato. 

CLAUSULA CUARTA: FORMA DE PAGO'8  
LA ENTIDAD se obliga a pagar Ia contraprestación a EL CONTRATISTA en ................... (md/car 
moneda), en el plazo de ........................... (md/car el plazo en el que Ia Eat/dad 
efectuará el pago), luego de Ia recepción formal y completa de Ia documentación 
correspondiente, segn lo establecido en el artIculo 1810  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado, para tal efecto, el responsable de dar Ia conformidad de Ia 
prestación deberá hacerlo en un plazo que no excederá de los diez (10) dIas de ser estos 
recibidos. 

CLAUSULA OUINTA: INIClO V CULMINACIÔN DE LA PRESTACION 
El plazo de ejecución de Ia prestación se extendel-6 desde 
hasta ............................  (deberá indicarse desde cuáado se computa el plazo de 
ejecución de las obilgaciones a cargo del contratista y hasta cuándo se extienden 
éstas). 

CLAUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 
El presente contrato está conformado por Ia oferta ganadora y los documentos derivados del 
proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes. 

CLAUSULA SEPTIMA: GARANTIAS 
EL CONTRATISTA entregó a Ia suscripción del contrato Ia respectiva garantIa solidaria, 

18  En cada caso concreto, dependiendo de Ia naturaleza del contrato, podrá adicionarse Ia informacián que resulte 
pertinente a efectos de generar el pago. 

D 
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irrevoc3ble, incondicional y de realización automática a solo requerimiento,a 
ENTIDAD, por los conceptos, importes y vigencias siguientes: 

De fiel cumplimiento del contrato: SI......................, a través de Ia .....................(Indicar 
el tipo de garantIa). Cantidad que es equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
tctal del contrato y tiene una vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final. 

En el caso que corresponda consignar /0 siguiente: 

Adicional por el monto diferencial: 5/......................, de ser el caso, ......................, a través 
de Ia .... ................  (Indicar el tipo de garantIa), con una vigencia hasta Ia conformidad 
de Ia recepción de Ia prestación. 
Garantla por prestaciones accesorias: SI.................., de ser el caso......................./  a 
través de Ia ..................(md/car el tipo de garantIa) con una vigencia hasta el 
cumplimiento total de las obligaciones garantizadas. 

NOTA 6: . En apllcación de /0 dispuesto en el Artkulo 1590  del Reglamento, en las 
contra taciones de bienes que conilevan Ia ejecución de prestaciones accesorias, 
ta/es como mantenimiento, reparación 0 act! vidades afines, se otorgará una 
garantla adicional por dicho concepto. La garantIa de fiel cumpilmiento por 
prestaciones accesorias se renovará periódicamente hasta el cumplimiento total de 
las ob/igaciones garantizadas, no pudiendo eximfrse su presentación en ningón 
caso. 

Esta(s) garantIa(s) es (son) emitida(s) por una empresa bajo el ámbito de Ia Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones o que estén 
consideradas en Ia tista actualizada de bancos extranjeros de primera categorla que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva del PerCi. 

La garantIa de fiel cumplimiento deberá encontrarse vigente hasta el consentimiento de Ia 
Iiquidacin final19  

NO TA 7: 
Al amparo de Ia dispuesto en el ArtIculo 1550  del Reglamento, en los casos de 
suministro period/co de bienes, deberá consignarse lo siguiente: "Alternativamente, 

S i las micro y pequeñas empresas podrán optar que, como garantIa de fiel 
cumplimiento, Ia Ent!dad retenga e/ diez por ciento (1001o) del monto total del 
contrato original, con forme a lo estab/ecido en e/ artIculo 390  de Ia Ley. Para este 
caso, Ia retención de dicho monto se efectuará durante Ia primera rn/tad del nómero 

1/total de pagos a real/zarse, de forma prorrateada, con cargo a ser devuelto a Ia 
finallza c/On del mismo' 

CLAUSULA OCTAVA: E)ECUCIÔN DE GARANTIAS POR FALTA DE RENOVACION 
LA ENT1DAD esté facultada para ejecutar las garantlas cuando EL CONTRATISTA no cumpliera 
con renovarlas antes de Ia fecha de su vencimiento, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
1640  del Reglarnento. 

CLAUSULA NOVENA: CONFORMIDAD DE RECEPCIÔN DE LA PRESTACIÔN 

La conformidad de recepciOn de Ia prestaciOn se regula por lo dispuesto en el ArtIculo 1760  del 
Reglameito de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

19  De marera excepcional, en aquellos contratos que tengan una vigencia superior a un (1) año, previamente a Ia 
suscripción del contrato, las Entidades podrán aceptar que el gEnador de Ia Buena Pro presente Ia garantia de fiel 
cumpliniento con una vigencia de un (1) año, con el compromiso de renovar su vigencia hasta Ia conformidad de Ia 
recepción de Ia prestación. 
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De existir observaciones se consignarén en el acta respectiva, indicándose claramente el 
sentido de éstas, dándose al contratista un plazo prudencial para su subsanación, en función a 
Ia complejidad del bien. Dicho plazo no podr6 ser menor de dos (2) ni mayor de diez (10) dIas 
calendario. Si pese al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con Ia 
subsanación, Ia Entidad podr6 resolver el contrato, sin perjuicio de aplicar las penalidades que 
correspondan. 

Este procedimiento no será aplicable cuando los bienes manifiestamerte no cumplan con las 
caracterIsticas y condiciones ofrecidas, en cuyo caso Ia Entidad no efectuará Ia recepción, 
debiendo considerarse como no ejecutada Ia prestación, aplicândose las penalidades que 
correspondan. 

CLAUSULA DECIMA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA 
El contratista declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas 
del presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso 
de incumplimiento. 

CLAUSULA UNDECIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 
La conformidad de recepción de Ia prestación por parte de LA ENTIDAD no enerva su derecho a 
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por el artIculo 
500  de Ia Ley. 

CLAUSULA DUODECIMA: PENALIDADES20  
Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en Ia ejecución de las prestaciones objeto 
del contrato, LA ENTIDAD le aplicará al contratista una penalidad por cada dIa de atraso, hasta 
por un monto maxima equivalente al diez por ciento (10%) del monto del contrato vigente o, 
de ser el caso, del Item que debió ejecutarse en concordancia con el artIculo 1651,  del 
Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. En todos los casos,. Ia penalidad se aplicará 
automáticamente y se calculará de acuerdo a Ia siguiente formula: 

Penalidad Diana = 
0.10xMonto 
F x Plazo en dias 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) dIas o; 
/1.. F = 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) dIas. 

Cuando se Ilegue a cubrir el monto máximo de Ia penalidad, LA ENTIDAD podrá resolver el 
(2 contrato por incumplimiento. 

Esta penalidad sera deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en Ia liquidación final; o Si 

fuese necesario se cobrará del monto resultante de Ia ejecuciOn de las garantlas de Fiel 
Cumplimiento o por el Monto diferencial de Ia propuesta (de ser el caso). 

La justificación por el retraso se sujeta a lo dispuesto por el Código Civil y demás normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO TERCERA: RESOLUCION DEL CONTRATO 
Cualquiera de las partes podrá resolver el contrato, de conformidad con los artIculos 400, inciso 
c), y 440  de Ia Ley, y los articulos 1670  y 1680  de su Reglamento. De darse el caso, LA 
ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artIculo 1690  del Reglamento de Ia Ley 
de Contrataciones del Estado. 

20  Deberâ considerarse las penalidades que se hubieran establecido al amparo del artI:ulo 1660  del Reglamento de Ia 
Ley de Contrataciones del Estado. 

S 
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CLAUSULA DECIMO CUARTA: RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
Sin perjuicio de Ia indemnización por dana ulterior, las sanciones administrativas y pecuniarias 
aplicadas a EL CONTRATISTA, no lo eximen de cumplir con las demás obligaciones pactadas ni 
de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar. 

CLAUSULA DECIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 
En Ia no previsto en este contrato, en Ia Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, 
serân de aplicación las disposiciones pertinentes del Código Civil vigente y dems normas 
concordantes. 

CLAUSULA DECIMO SEXTA: SOLUCIÔN DE CONTROVERSIAS2' 
Cualqi.iera de las partes tiene el derecho a iniciar el arbitraje administrativo a fin de resolver las 
contro'iersias que se presenten durante Ia etapa de ejecución contractual dentro del plaza de 
caducidad previsto en los artIculos 1440, 170, 1750  y 1770  del Reglamento o, en su defecto, en 
el artIculo 520  de Ia Ley. 

Faculttivameqte, cualquiera de las partes podrá sameter a conciliación Ia referida controversia, 
sin perjuicia ce recurrir al arbitraje en caso no se Ilegue a un acuerdo entre ambas, segán lo 
señalado en e artIculo 2140  del Reglamento de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

El Laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable, tiene el valor de cosa juzgada y se ejecuta 
como Lna sen:encia. 

CLAUSULA DECIMO SEPTIMA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCRITURA PUBLICA 
Cualquiera de las partes podrã elevar el presente contrato a Escritura Piblica corriendo con 
todos los gastos que demande esta formalidad. 

CLAUSULA DECIMO OCTAVA: VERACIDAD DE DOMICILIOS 
Las partes contratantes han declarado sus respectivos domicilios en Ia parte introductoria del 
presente contrato. 

De acuerdo con las Bases, las propuestas técnico y económica y las disposiciones del presente 
contrato, las partes lo firman por duplicado en señal de conformidad en Ia ciudad de ..........al 

"LA ENTIDAD" "EL CONTRATISTA" 

21  De conformidad con los artIculos 2160  y 2170  del Reglamento, podrá adicionarse Ia información que resulte necesaria 
para resolver las controversias que se susciten durante Ia ejecución contractual. Por ejemplo, podrIa indicarse si Ia 
controve-sia será resuelta por un tribunal arbitral a un 6rbitro Cinici 
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• [p1-DOCUMENTARIA 

• Instituto Nacional de Innovaci6n Agraria  

Adjudi:ación Directa NO 001-2010-INIA - Adquisición de Autoclaves 
• 

•- ..Tj&A •... -------------------- 

FORMATO NO 01 

MODELO DE CARTA DE ACREDITACIÔN DEL REPRESENTANTE 

Ciudad y fec/ia, 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIóN BAJO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presen te.- 

..............(nombre del postor/ Empresa y/o Consorcio), identificado con RUC 
NO ... ................................ , debidamente representado por ...................(nombre del 
representante legal de Ia persona jurIdica), identificado con DNI NO ...................tenemos el 
agrado de dingirnos a ustedes, en relación con el PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBrro 

46 DEL D.U. NO 078-2009 N°....., a fin de acreditar a nuestro apoderado. ......................................... 
(nombre del apoderado) identificado con DNI 
NO .... ............................... quien se encuentra en virtud a este documento, debidamente 
autorizado a realizar todos los actos vinculados al prc'ceso de selección. 

Para tal efecto, se adjunta copia simple de Ia ficha reistraJ vigente del suscrito.22  

- Firma y sello del representante legal 

V Nombre I Razón Social del postor 

9 NOTAS: 
Este formato solo deberá ser consignado en las Bases cuando Ia presentaciOn de 
propuestas se efectáe en ado pObilco, caso contrario, no deberá ser inc/u/do. 

Incluir dicho pàrrafo solo en el caso de personas jurIdicas y siempre y cuando el Representante Legal de éste no 
concurra personlmente al proceso de selecciOn, de 10 contrario, se proceder6 de acuerdo a lo dispuesto en el artIculo 
650  del eglamento. 
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ANEXO NO 01 

DECLARACIÔN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN B30 EL AMBITO DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

El que se suscribe . .........................  (o representante Legal de ..................), identificado con 
DNI NO ................., R.U.C. NO ............., con poderinscrito en/a locaildadde ................ en/a 
Ficha NO ............Asiento NO .........../ DECLARO BAJO JUR.AMENTO que Ia siguiente 
información de ml representada se sujeta a a verdad: 

Nombre o Razón Social D 
Domicilio Legal 
RUC I Teléfono I Fax 

Autorización Municipal 

Municipalidad I NO de Licencia de Funcionamiento I Fecha 

Ciudad y fecha, 

Firma y sello del Representante Legal 

0 
Nombre I Razón social del postor 

I 
(*) Cuando se trate de Consorcio, esta declaración jurada será presentada por cada uno de los 
consorciados. 
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ANEXO NO 02 

DECLARACION JURADA DE CtJMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS 
TECNICOS MINIMOS DEL BIEN CONVOCADO 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 NO 
Presente.- 

De nuestra consideración: 

En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de Ia referenda 

40 proporcionados por Ia Entidad ......................(Indicar nombre de Ia Entidad convocante), y 
conocer todas las condiciones existentes, el suscrito Dfrece entregar ........................ (Describir 
el objeto de Ia convocatoria), de conformidad coi dichos documentos y de acuerdo con los 
Requer mientos Técnicos Minimos y demás condiciones que se indican en el CapItulo HI de Ia 
sección especItca de las Bases. 

En ese sentidc, me comprometo a entregar el bien con las caracterIsticas, en Ia forma y plazo 
especificados en las Bases. 

Ciudad y fec/ia, ................................. 

............................................................. 
Firma y sello del representante legal 

Nombre I Razón social del postor 

(*) Adicionalmente, se presentarán de otros documentos para acreditar el cumplimiento de los 
Requerimientos Técniccs MInimos, conforme a lo señalado en el contenido del sobre 
técnico, ta es como un manual. 
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ANEXO NO 03 

DECLARACION JURADA 
(ART. 420  DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

El que suscribe .................(o representante legal de ............ ), identificado con DNI NO 
, con RUC NO ..............., domiciliado en ............. ............................. , que se 

presenta como postor del PROCESO DE SELECCION BA.JO EL AMBITO DEL D.U. NO 078-
2009 N°....., para Ia CONTRATACION DE .........................declaro bajo juramento: 

No tengo impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el 
Estado, conforme al Art. 100  de Ia Ley de Contrataciones del Estado. 

Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de 
selección. 

Soy responsable de Ia veracidad de los documentos e información que presento a efectos 
del presente proceso de selección. 

K 4.- Me comprometo a mantener ml oferta durante el proceso de selección y a suscribir el 
'3 7? contrato, en caso de resultar favorecido con la Buena Pro. 

5.- Conozco las sanciones contenidas en Ia Ley y su Reglamento, asI como en Ia Ley NO 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General. 

a 
Ciudad y fecha, ................................. 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 
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r ANEXO NO 04 lNlA-sG
ADM.DOCUMENTARIA1 ' 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(Solo para el caso en que un consorcio se presente como postor) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 NO. 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el 
lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta en el PROCESO 
DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N° ..... responsabilizndonos 

a solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso. 

Asimismo, en caso de obtener Ia buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato de 
consorcio, de conformidad con lo establecido por el artIculo 1410  del Reglamento de Ia Ley de 
Contrataciones del Estado. 

Designamos al Sr..................................................................................../  identificado con 
D.N.I. N° .......................... como representante legal comin del Consorcio, para efectos de 
participar en todas las etapas del proceso de selección y formalizar Ia contratación 
correspondien:e. Adicionalmente, fijamos nuestro domicilio legal comin 
en......................................... 

OBLIGACIONES DE % Participación 

OBLIGACIONES DE % Participación 
U 

7 
Ciudad y fec/ia, ................................. 

Nombre, firma, sello y DNI del Nombre, firma, sello y DNI del 
Representante Legal empresa 1 Representante Legal empresa 2 
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ANEXO NO 05 

DECLARACIÔN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

De nuestra consideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
con RUC NO , DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada se 

compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo de dIas 
calendario, contados a partir de ........ 

Ciudad y fec/ia, S 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 
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r ANEXO NO 06 INlA-sG

1±.DOCUMENTARIA 

DECLARACION JURADA SOBRE GARANTIA COMERCIAL DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCION BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presen:e.- 

De nuestra coisideración, 

El que suscribe, don identificado con D.N.I. NO , Representante Legal de 
con RUC NO / DECLARO BAJO JURAMENTO que ml representada se 

compromete a garantizar los bienes objeto del presente proceso por un plazo de meses, 
contados a partir del ingreso a a Entidad. 

Ciudad y fec/ia, ................................. 

/2 Firma y sello del Representante Legal 

A
Nombre / Razón social del postor 

91 
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ANEXO NO 07 

EXPERIENCIA DEL POSTOR 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIóN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente.- 

El que suscribe ............................................................ con (documento de identidad) 
N°.............................., Representante Legal de Ia Empresa............................................... 
con RUC N° ................................ y con Domicilio Legal 
en ........................................................................ detallamos to siguiente: 

Firma y sello del Representante Legal 
Nombre / Razón social del postor 
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ANEXO NO 08 

CARTA DE PROPUESTA ECONÔMICA 
(MODELO) 

Señores 
COMITE ESPECIAL 
PROCESO DE SELECCIÔN BAJO EL AMBrro DEL D.U. NO 078-2009 N°..... 
Presente. - 

De nuestra consideración, 

A continuación, hacemos de conocimiento que nuestra propuesta económica es Ia siguiente: 

CANT. I 
CONCEPTO 

PRECIO TOTAL 

La propuesta económica incluye todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas, 
y de ser el caso, los costos laborales conforme a Ia legislación vigente, asI como cualquier otro 
concepto que e sea aplicable y que pueda tener incidencia sobre el costo del bien a contratar. 

Ciudad y fecha, 

Firma y sello del representante legal 
Nombre / Razón social del postor 

Cuando el proceso se con voque a suma aizada, ánicamente deberá requerirse que Ia 
propuesta económica contenga el monto total de Ia oferta, sin perjuicio de soilcitar 
que el postor adjudicado presente Ia estructura de costos o detalle de precios 
unitarios para Ia formalización del contrato, lo que deberá ser precisado en el 
numeral 2.6 de Ia sección espedfica. 
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